
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION - TOLIMA

Purificación, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022)

       Referencia     :   Ordinario laboral de única instancia
         Demandante   :   Jorge Eliecer Rodríguez Ramírez

          Demandado   :   J y J Servicios  Especiales y de Limpieza
S.A.S. 

      y otros
                  Radicación   :   73-585-31-12-001-2019-00076-00

Seria del caso proveer sobre la remisión efectuada por la Honorable
Sala  Laboral  del  Tribunal  Superior  de  Ibagué  –  Tolima  sobre  el
trámite  de  apelación  del  auto  del  9  de  junio  de  2021  que  fuera
resuelta por auto del 27 de julio de 2021, (C2 archivo 76 y 77) sino es
porque se observa que por  auto del  25 de noviembre de 2021 se
concedió  en el  efecto  suspensivo  la  apelación de la  sentencia  de
primera instancia.

En tal virtud,  es menester disponer que el  pronunciamiento sobre
este particular quede subsumido o comprendido cuando se dicte el
obedecimiento  a  lo  que  decida  el  superior  cuando  resuelva  la
apelación de la sentencia comentada.

Por lo expuesto, se

RESUELVE

Disponer  que  el  pronunciamiento  sobre  la  remisión  la  remisión
efectuada por  la  Honorable  Sala  Laboral  del  Tribunal  Superior  de
Ibagué – Tolima sobre el trámite de apelación del auto del 9 de junio
de 2021 que fuera resuelta por auto del 27 de julio de 2021, (C2
archivo 76 y 77) quede subsumido o comprendido cuando se dicte el
obedecimiento a lo que decida el superior sobre la apelación de la
sentencia de primera instancia.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON
Juez
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